
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2020-00320 
PROCESO: IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD. 
 

1-. Vistos los archivos No.27 a 29, tómese nota que se libró la misiva 
ordenada en auto anterior y fue radicada en debida forma. 

 
2-. De conformidad con el contenido de los archivos No.30 y 32, téngase en 

cuenta que el demandante acudió al Laboratorio de Genética más no la 
demandada, quien tampoco excusó su inasistencia ante este estrado judicial. 

 
3-. Para la realización de la prueba de ADN decretada en auto de febrero 23 

de 2022 (archivo No.26), se fija, por última vez, el día miércoles DIEZ (10) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las 9:00 A.M., en el Laboratorio de 
Genética del Instituto Nacional de Medicina Legal. 

 
Por secretaría, líbrese la comunicación (formato FUS) en los mismos 

términos señalados en el citado proveído, teniendo cuidado de insertar en debida 
forma los datos de las partes. 

 
A efectos de asegurar la comparecencia de los involucrados, se ordena su 

conducción a través de la Policía Nacional, por secretaría líbrese la 
comunicación correspondiente insertando los datos de localización de los señores 
VIRGILIO RUÍZ GARCÍA y DIANA MILENA GÓNEZ CARABANTE (junto con la 
menor.) 

 
Se advierte que en el evento de no asistir las partes ni acreditar fuerza 

mayor o caso fortuito que impida cumplir la citación, se prescindirá de la 
prueba y se dará continuidad al proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 78 

 

Hoy 28 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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